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RESOLUCiÓN N' :;\ 6 1 4,
Buenos Aires, '0,2 -¡\GO2U12'

VISTO,

El Reglamento Orgánico de l~s Escuelas NOI1l1a["~Superiores, el Expediente N"
1.403,043112, Y

CONSIDERANDO:

Que el1 la aclu"lkl~d resulta de dificil concreción la ';ooertura de cargQS de Conducción
del Nivel Terciario do las Escuelas NOllllDles Superiores, por carecer de docentes que
c1FmplanGon los lequisilos establecidos en los rcspectlvos Reglamentos Orgánicos para
desornpefim dichos cargos: '

Que por diversos motivos, la proporción de profesores ["tminos "obre el lolal de
p'pfasorcs de las Escuelas Normales Superiores resulta alta ellla telalidad de los caso,:

Que en los ultimas años, UI1eOl1skleralJlel1umero de docenles i1lulams de Nivel Terciario
~ccedió ¡¡ los bcnclicios de la jubiiación;

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN
RESUELVE

Que esta medida de excepción que por la presenle se esl"lJlece, Javorer.e el principio de
repreSO[li8lividad e igualdad dd dallsLro, ya que faculta a docenles interinos a elegir y ser
deyidos:

r
/Que e', impresc,ndlOl•• para el desarrolle y buell [lInCIOllalnlSnLOIde las 1Il,t,tucIQnns

educallvas conlar cOlllos cuadros de Conduccioll complelos, '
Quo la DileCCiÓnGeneral de Coordlnaclóll Legal e Inst,LuclOllbl Lom'óI~ ,ntel"ellción que

1 le cOIIl~etc
" Par ello, en vlftud dalas al"buclones que lB son propl~~

Articulo l." AulorizasG par única ve~ a los docenles interinos 8 presentarse a elecciolles
pólla acceder a I~ cobertura de cargos de Rector, Vicerrector y Regente del Nivel Terciario
el\ 1" Instlillción en que se desempeñan, por Un sólo p"rloda en lal carácter, y solamonta
para el ca~o en que agoladas las' inst,~nciasdel primero y segunda Ilmiwdo ¡¡ eleccionos, nu
se hubiere presentado a elección nin~ún docenta lIlular del EstableClmienlo en cuestión, ni
tampoco de las Icst~IlLes Escuelas Normales Supe'iores dependientes de la Dirección de
Formaci6n Docente, mspeclivamenle, qus se encuentren 8n condiciolles do lomar el cargo,
conforme lo establece el Reglamento Orgónico para las Escuelas Normales Superlows en
sus artlculos ti, 14 Y 30.

Artic\Flo 2..- Estnblécese 'tue los docentes interinos autorizadas en:virlud de I~ preSQllta
Resolución deberán reUll1r las mismos requisitos qus 8stableGe el Rcglamenlo Org,mico
para la~ ESGuelas NUilnales SuperlClres para los dClcenles liIulares, que eslu~iercrl en
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eon<!iGÍones da acceder a 105 l11e~clo~adooc~r905_
Articulo 3.- Dese si Rbgislro, eomunlquese por copia a la Sllb5ecrel~rla de GssllÓI1

Educa\iva Y Coordinación Pedauógic3, ¡¡ las Direcciones Ge~e[ales,deCoordinación \.e(Jsi e
Inslilucionai Yde Personal Docenle YNo Doce~le, Ya la Direcc;6~ de Formad/m Docente.

c,~rnplldQ,archlvese.
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